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Por ello se va a proceder a la expropi9.dón de las fincas
n(uneros 907 al L275, afectadas por el canal y redes de
acequias, desagües y caminos de servicio de dicha margen de
recha.

A tal pfccto se hace saber a los propietarios y titulares de
derechos afedad.os que por esta Confederación Hidrográfica se
ha dispuesto que los dias 20, 21, 22 Y 23 de julio próximo, de
diez a catorce horas y de cuatro a siete de la tarde, se pro
ceda al levantamiento de las wctas previas a la ocupación
de las referidas fincas, acto que tendra lugar en los locales
del Ayuntamiento, sin periuicio de trasladarse al terreno. si
fuere necesario; pudiendo los interesados hacerse acompaüar
de Perito y Notario, a su costa, y asimllimo pudiendo presen
tarse hasta ese l11e.>lllento, por escrito dÜ'igido a esta oficina.
cuantas alegaciones se estimen pertinentes, conducentes a ::mb
sanar errores pad¡jcidos en la descripción de las fincas, cuya
relación completa se halla expuesta en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

En el mismo Bcto se efectuarú el abono de los depósitos
previos y, ('11 SU CdSO, de las indemnizaciones por urgente ocu
pación.

Lo que :~e huce público para general conocimif'nt.o. advjr~

tiéndase qUE' los rrL'opietarios y titu]areg de derechos qUe re
sulten conoddos tierún notificados perrol'.alment.e.

La CO!'lu"'¡a, 25 d8 junio de 1971.-EI Ingeniero Director.-
3,907-E.

RESOLUCION de la Conjede¡actón Hidroqrújica
de! Pirineo Oncntal en el erpediente de expropw
ción forzosa por causa de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras de la
.Oüna refflable del río MUfla, primera zona, murgeJt
derecha, grupo número 48. Azarbe entre acequias
Vilabertrán nl1mems 1 y 1-7)-1, en término munid·
pal de Cabanas (Gerona), segundo tramo.

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de Hl58
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
artículo t:8 de la mi::;ma Ley, el Ingeniero Director que suscri~

be hace saber por el presente anuncio que el dla 21 de julio
de 1971, a las diez horas, el Ingeniero representante de la Ad·
ministración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde o
Concejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento de
Cabanas (Gerona), al objE'to de, previo traslado sobre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de la.<; fincas contenidas en la relación que segui
damente se detalla, junto con los propiEtarios y demás intere
sados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 22 de junio de 1971- -- El Ingeniero Director.-
.--------------------, 3900·E.

RLL\CIÚN QUE SE CHA

Núnwro
de

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

,José Pagés Sena
Juana Costa Cros "."
Est.eban Tomás Albert
Trinidad Guanter Costa
José Soler Cabaña .... " ....
Josó Figueras Gironel1a y Leonor Gimbcrnat Soler .. ,
Juan Soler Ferrer y Dolores Brugat Hilari
,Jaime Hílari Durán .
José Vilanova Pujol ..
Montserrat Pagés Pujol
Gil Torruellas Llongueras

Datos de Cat iStl'O
---~--,--_._.-

p"rcela Polígono Término munIcIpal
-------

79 4 Cananas.
:37 4 Cabanas.
36 4 Cabanas.
35 4 Cabanas.
66 4 Cabanas.
:31 4 Cabanas.
65 4 Cabanas.
30 4 Cabanas.
29 4 Cabanas.
28 4 Cabanas.
23 4 Cabanas.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa pOr causa de utilidad pública de los
bienes 11 derechos afectados por las obras de la
zona regabla del rio Muga, margen izquierda, pri
mera zona, grupo 15. Azarbe entre acequias Caba
nas números 1 11 2 Y ocupación temporal junto a
carretera de Pont de MoUns a CUbanas, en término
municipal de Cabanas (Gerona).

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954-, y en virtud del
a:rtículo 98 de la misma Ley, el Ingmiero Director que suscri
be hace saber por el presente rtnuncio que el día 21 de julio

de 1971, a la,,> nueve horas, el Ingeniero representante de la Ad
ministración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o Concejal 01 que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Cabanas (Gerona), al objeto de, previo traslado sobre el
propio terreno, proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas contenida~ en la relación que
seguidamente se detalla, jlmto con los propietarios y demás
interesauos que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, hadendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 22 de junio de 1971. - El Ingeniero Director.
3.898-E.

REL\CIóN QUE SE ClT.\

Datos de Cnt;1;;troNúmero
de

orden

- -------~-_._---_._----_ .._--._. ~.~~.- . ---~.~--_.~--,.

Pl'Opietarios

Polígono Parcela. Término munícipal

1
2
3
4
5
6
7
B
9

10
11
12

D." Marta Pomes Marco <>,

D. Pedro Salleras Felíu ..... ,
D. Pedro Camps Sarget y D.~ Mercedes Vidal Traiter.
D.ll. Ramona Prats Girnbernat ...
D. Josefa Lombart Tuebols "."
D. Pedro Maurici Pont . .., ,,' .
O. José Soler Brugat .
D. Narciso Heras Vicens .
O. Juan Gibert Pujo! . .
D. Juan Gibert Pujol .. ., ,
D. ,Jalme Borrás Carreras y D.a María pagés Bardem.
D. Pedro Salleras Feiíu .....

23
22
21
55
53
52
49
50
lB
19

1 (b)
2 (b)

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
Cabanas.
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